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La violencia de género es la manifestación más extrema de la desigualdad entre mujeres y 
hombres. Cualquier acto de violencia contra la mujer por el hecho de ser mujer, se apoya en un 
lecho de múltiples desigualdades; pero, además, la violencia genera más desigualdad. 
 
Las estadísticas disponibles en nuestro país sobre violencia de género están ligadas al desarrollo 
de la LO 1/2004 de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. Tanto en lo 
que se refiere al concepto que recoge dicha ley sobre lo que se considera Violencia de Género: 
Se manifiesta como el símbolo más brutal de la desigualdad existente en nuestra sociedad. Se 
trata de una violencia que se dirige sobre las mujeres por el hecho mismo de serlo, por ser 
consideradas, por sus agresores, carentes de los derechos mínimos de libertad, respeto y 
capacidad de decisión; como a su ámbito de aplicación. Es decir, los datos se circunscriben 
generalmente a la violencia de género en relaciones de pareja:  
 
Art. 1.: “Todo acto de violencia (...) que, como manifestación de la discriminación, la situación de 
desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres, se ejerce sobre éstas por parte de 
quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan estado ligados a ellas por relaciones 
similares de afectividad, aun sin convivencia. (...) que tenga o pueda tener como resultado un daño o 
sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o 
la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la vida privada” 
 
La violencia de género es un fenómeno difícil de medir, ya que la prevalencia sobre base 
poblacional sólo se puede obtener a través de encuestas; en el nivel estatal se hace con 
periodicidad cuatrienal la Macroencuesta de Violencia de Género, coordinada por la Delegación 
de Gobierno para la Violencia de Género y con el apoyo técnico del Centro de Investigaciones 
Sociológicas. Los resultados para Asturias de esta encuesta deben tomarse con la cautela que 
impone el reducido tamaño de la muestra asturiana el total muestral. Al final de este capítulo 
se resumen los resultados de la sexta edición de la Macroencuesta Estatal para nuestra 
Comunidad Autónoma.  
 
Los indicadores con los que sí contamos con periodicidad anual, o incluso trimestral o mensual, 
se refieren bien al ámbito judicial (denuncias y todos los procedimientos derivados), bien al uso 
de recursos de distinta naturaleza. En la interpretación de estos datos hay que tener en cuenta 
que violencia denunciada no es sinónimo de violencia sufrida por lo tanto, un aumento de las 
denuncias no debe interpretarse directamente como un aumento de la violencia sufrida. En 
principio, el aumento de las denuncias es un buen indicador puesto que señala tanto la confianza 
en el sistema como el conocimiento por parte de las víctimas de los distintos recursos. De igual 
manera, del mayor uso de un determinado recurso no debe desprenderse directamente la 
afirmación de que la violencia de género haya aumentado, ya que no se conoce hasta qué punto 
pueden intervenir otros factores como el nivel de sensibilización frente a la violencia de género, 
el grado de difusión y conocimiento general de dicho recurso o incluso la posible ampliación de 
los servicios prestados. 
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1. Víctimas mortales por violencia de género: mujeres y menores 
 

En 2021 una mujer ha sido asesinada en Pola de Laviana, Mª Teresa Aladro Calvo. 
 
En total, desde que esta estadística se registra en España y hasta el pasado año, en Asturias han 
sido asesinadas 29 mujeres (Tabla 1), que son el 2,7% de las 1.118 mujeres asesinadas en España 
en el mismo periodo.  
 
 

Tabla 1.  Víctimas mortales de la violencia de género (mujeres e hijos/as), en Asturias y 
España, 2003-2021 

*  
Fuente: Instituto Asturiano de la Mujer y Delegación de Gobierno para la Violencia de Género. Portal Estadístico. Elaboración 

propia. 
Datos de 2021 registrados hasta el 8/11/2021 

 
 
*En Asturias contamos a Susana Criado, mujer transexual, como víctima de violencia de género (en el año 2020 en 
Asturias contabilizamos 2 mujeres por esta razón, frente a un solo caso que aparece en los datos de la Delegación 
del Gobierno contra la Violencia de Género y que hace que el total sea de 28 casos los que cuentan para Asturias). 
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Respecto a menores asesinados por las parejas o exparejas de sus madres, estos se contabilizan 
desde el 2013. En Asturias hubo dos casos en 2014, hijas de la misma mujer.  
 
 

2. Menores huérfanas y huérfanos por violencia de género 
 
Los datos de menores que quedaron en situación de orfandad por el asesinato de sus 
madres por violencia de género, son registrados desde 2013. 
 

Tabla 2. Huérfanos y huérfanas MENORES de mujeres víctimas de violencia de género, 
Asturias y España 

 

 
 

Fuente: Delegación de Gobierno para la Violencia de Género. Portal Estadístico. Elaboración propia 
 Datos de 2021 registrados hasta el 8/11/2021 

 
 
Los tres asesinatos de mujeres ocurridos en Asturias en 2018 dejaron huérfanas a tres criaturas. 
Estos casos son el 0,9% del total de los producidos en España entre 2013 y 2021. 
 
El total de huérfanas/os en Asturias es de 6, de los cuales 3 son menores de edad. 
 
 
 

3. Datos desde el ámbito judicial 
 
Cualquier dato relativo a 2020 debe ser interpretado en relación con la excepcionalidad que 
supuso la pandemia por la Covid-19 y los confinamientos producidos a lo largo de ese año. Es 
evidente que los meses de confinamiento provocaron una caída en las denuncias que no debe 
interpretarse como una aminoración de la violencia contra las mujeres. 
 

ASTURIAS ESPAÑA
2013 42
2014 43
2015 51
2016 30
2017 26
2018 3* 41
2019 47
2020 26
2021 24

TOTAL 3 330
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Tabla 3. Datos de denuncias por VG y órdenes de protección solicitadas y concedidas en 
Asturias, 2007-2021 

 

 
 

(*):  
Fuente: Consejo General del Poder Judicial. Elaboración propia 

 
*órdenes de protección incoadas: solicitadas en el juzgado 

 
 

Según datos del Consejo General del Poder Judicial, en 2020 hubo en Asturias 2.650 denuncias 
correspondientes a 2.592 mujeres víctimas de violencia. Respecto a 2019 el número total de 
denuncias presentadas disminuyó un 8,3%. 
 
Respecto a las Órdenes de Protección, un indicador que es menos sensible a la situación Covid 
que el número absoluto es la ratio entre órdenes de protección incoadas (solicitadas en el 
juzgado) y las concedidas. Al ser una medida relativa, no depende del número total de 
denuncias ni de órdenes solicitadas. Entre 2009 y 2013 la ratio entre las órdenes de protección 
solicitadas y las concedidas (Tabla 3), mostró una tendencia decreciente, alcanzando el mínimo 
en 2013, año en el que sólo se concedieron el 41,3% de las órdenes de protección que fueron 
solicitadas. A partir de 2014 aumenta progresivamente el número de órdenes de protección 
que se solicitan en los juzgados asturianos, y coincide este tiempo con un aumento en las 
órdenes que se conceden. Como resultado, la proporción de órdenes concedidas sobre las 
incoadas no ha parado de crecer desde 2013.  
 

AÑO Denuncias anuales

Órdenes de 
protección 
incoadas*

Órdenes de 
protección 
concedidas

Ratio órdenes 
concedidas/in

coadas

Ratio órdenes 
incoadas/denun

cias
2007 1.926 686 475 69,2% 35,6%

2008 2.387 784 502 64,0% 32,8%

2009 2.373 833 426 51,1% 35,1%

2010 2.247 818 475 58,1% 36,4%

2011 2.656 769 431 56,0% 29,0%

2012 2.431 779 346 44,4% 32,0%

2013 2.438 705 291 41,3% 28,9%

2014 2.486 773 380 49,2% 31,1%

2015 2.359 788 474 60,2% 33,4%

2016 2.747 828 515 62,2% 30,1%

2017 2.711 822 566 68,9% 30,3%

2018 3.109 847 615 72,6% 27,2%

2019 2.889 896 676 75,4% 31,0%

2020 2.650 726 559 77,0% 27,4%

2021 1277 1 310 2 232 2 74,8% 24,3%

TOTAL 2007-2020 35.409 11.054 6.731 60,9% 31,2%

(1)Fecha de referencia: 30/06/2021. Dato actualizado a 5 de noviembre 2021
(2) Fecha de referencia: 30/06/2021. Dato actualizado a 8 de noviembre de 2021
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En 2015 la ratio asturiana se situó, por primera vez desde 2007, por encima de la media 
nacional y en 2020 alcanzó el máximo de la serie: el 77%, siete puntos por encima del 
promedio nacional 
 

 
 

 
 
 

Tabla 4. Comparativa interanual de denuncias, víctimas y órdenes de protección en el primer 
semestre 2020 - 2021, Asturias y España 

 
 

 
 
 

 
 
Por nacionalidad, el 26,7% de las víctimas en 2020 (una de cada cuatro), eran extranjeras, 
frente al 23% de 2019 y al 17,7% en 2018. Se aprecia una tendencia al alza del peso de las 
mujeres extranjeras entre las denuncias de violencia de género en Asturias. 
 
En cuanto a la forma de denuncia, la mayor parte de las presentadas en 2020 fueron a través 
de atestados policiales con denuncia de la víctima (64% del total). Les siguen en frecuencia las 
denuncias por atestados policiales a raíz de la intervención directa de la policía (16,6%), y los 
partes de lesiones (14,4%).  
 

2020 (datos a 
30/06)

2021 (Datos a 
30/06)

Variación 
interanual

Denuncias anuales 1326 1277 -3,7%

Víctimas 1304 1270 -2,6%

Órdenes de protección 
incoadas

351 310 -11,7%

Inadmitidas 0 0
Adoptadas 287 232 -19,2%
Denegadas 64 78 21,9%

Ratio OP 
adoptadas/incoadas

81,8% 74,8%  -7 pp

Denuncias anuales 70761 75722 7,0%

Víctimas 68175 74518 9,3%

Órdenes de protección 
incoadas

17370 17680 1,8%

Inadmitidas 121 130 7,4%
Adoptadas 12291 12291 0,0%
Denegadas 4957 5259 6,1%

Ratio OP 
adoptadas/incoadas

70,8% 69,5%  -1,3 pp

ESPAÑA

ASTURIAS
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4. Sistema de Seguimiento Integral de los casos de Violencia de Género 
(VIOGÉN) 

 
El Sistema Viogén se puso en marcha en julio de 2007, en el marco del desarrollo de la LO 
1/2004, y tiene por fin permitir la integración de toda la información de la que se dispone desde 
la administración y los poderes públicos respecto a los casos activos de violencia de género.  
 
 
 

Tabla 5. Casos activos en el Sistema VIOGEN en Asturias, por nivel de riesgo. 2013-2021 

 
 
 
 
Riesgo detectado. Al fin de 2020, en Asturias había 1.377 casos activos en el Sistema Viogén. 
Desde 2014 este número ha crecido un 27,7%. Del total de casos, no se había apreciado riesgo 
en 738, a 512 se les había estimado un riesgo bajo, 121 entraron en la categoría de riesgo medio 
y 6 en la de alto riesgo. 
 
 

Tabla 6. Número de casos en el Sistema VIOGEN por edad de las víctimas a 30/09/2021, 
Asturias y España 

No 
apreciado Bajo Medio Alto Extremo

2013 884 240 59 2 0 1.185 301

2014 773 229 69 6 1 1.078 305

2015 782 261 71 2 0 1.116 334

2016 728 353 84 2 2 1.169 441

2017 656 508 98 1 1 1.264 608

2018 638 557 113 6 1 1.315 677

2019 753 490 129 13 1 1.386 633

2020 738 512 121 6 0 1.377 639

2021* 768 543 123 9 0 1.443 675

Nivel de Riesgo
TOTAL

CASOS CON 
PROTECCIÓN 

POLICIAL
Año
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Tabla 7. Casos activos en el Sistema VIOGEN por nacionalidad de la víctima y nivel de riesgo 

a 30/09/2021, Asturias y España 

 
 
 
 
 

5. Red de Casas de Acogida de Asturias. 
 
La Red de Casas de Acogida del Gobierno del principado de Asturias está formada por un 
conjunto de viviendas y pisos tutelados para la atención integral de las víctimas de violencia de 
género. Consta de:  

 3 Casas de acogida: 
- Casa Malva o CAIM (Centro de Atención Integral a Mujeres) con 30 apartamentos 

(10 para emergencia o acogida y 20 para larga estancia) 
- Casa de Oviedo con 19 plazas 
- Casa de Avilés con 7 plazas 

14-17 18-30 31-45 46-64 65 o más TOTAL % VERTICAL
Activos 9               351          649           381            53             1.443       9,3%

Inactivos 15            1.492      5.543        5.956         1.069        14.075     90,7%

TOTAL 24            1.843      6.192        6.337         1.122        15.518     100,0%

Activos 857          18.428    30.128      17.035      1.464        67.912     10,5%

Inactivos 905          79.507    248.131   221.760    29.373     579.676   89,5%

TOTAL 1.762       97.935    278.259   238.795    30.837     647.588   100,0%

ASTURIAS

ESPAÑA

No 
apreciado Bajo Medio Alto Extremo TOTAL

594 425 96 7 1122

52,9% 37,9% 8,6% 0,6% 100,0%

174 118 27 2 321

54,2% 36,8% 8,4% 0,6% 100,0%

TOTAL 768 543 123 9 0 1444

20652 20041 5767 482 8 46950

44,0% 42,7% 12,3% 1,0% 100,0%

10448 8202 2140 170 2 20962
49,8% 39,1% 10,2% 0,8% 100,0%

TOTAL 31100 28243 7907 652 10 67912

Extranjeras

Españolas

Extranjeras

ASTURIAS

ESPAÑA

Españolas



10 
 

 22 Pisos tutelados (12 Gijón, 4 Oviedo, 1 Avilés, 1 Castrillón, 1 Langreo, 1 Valdés y 2 
Corvera. En 2022 se incorporará a la red un piso más en el municipio de Mieres.  

 
La Casa Malva se inauguró en marzo de 2007 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 8. Ingresos en la Red de Casas de Acogida del Principado de Asturias, 2002-2020 
 

 
Fuente: Instituto Asturiano de la Mujer. 

 
 
 
En 2020 ingresaron en esta Red 309 personas: 176 mujeres y 133 hijas o hijos. Respecto al año 
anterior, estas cantidades suponen una reducción en la cifra total del 31%. Al distinguir entre 
mujeres y menores, la reducción es desigual: en la red ingresaron un 18,5% menos de mujeres 

Mujeres Hijos/as
Otras 

personas a 
cargo

TOTAL

2002 200 173 373
2003 255 224 479
2004 225 219 444
2005 206 182 388
2006 210 194 404
2007 215 156 1 372
2008 239 208 8 455
2009 190 174 3 367
2010 175 157 2 334
2011 187 154 2 343
2012 128 117 1 246
2013 151 147 2 300
2014 158 143 3 304
2015 178 161 1 340
2016 219 202 421
2017 196 179 375
2018 196 173 11 380
2019 216 229 1 446
2020 176 133 309
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y un 42% menos de criaturas. En 2019, por primera vez en la serie histórica, los menores que 
ingresaron en la Red superaron al de mujeres. 
 
A fecha 15 de noviembre de 2021 en la Red hay un total de 108 personas: 58 mujeres, 49 
hijos/as y 1 persona a cargo. 
 
 

Gráfico 1.  Evolución del número de nuevos ingresos en la Red de Casas de Acogida del 
Principado de Asturias, 2002-2020 

 

 
Fuente: Instituto Asturiano de la Mujer. Elaboración propia 

 
 

6. Centros Asesores de la Mujer - CAM 
 

Tabla 9. Mujeres atendidas en los CAM por causa principal, 2019-2020 

 
 

MUJERES ATENDIDAS VG OTRAS TOTAL

2011 1.224 5.137 6.361

2012 1.847 4.915 6.762

2013 2.031 5.210 7.241

2014 2.214 5.127 7.341

2015 2.261 5.655 7.916

2016 2.180 4.375 6.555

2017 2.385 4.172 6.557

2018 2.155 3.890 6.045

2019 2.530 3.357 5.887

2020 2.553 2.586 5.213

Variación 
interanual 2019-
2020

0,9% -23,0% -11,4%
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Tabla 10. Comparativa 2020-2021 

 
 
 

Existen actualmente 17 CAM en todo el territorio asturiano y el año 2022 se abrirá uno nuevo 
en Corvera. 

 
 
 

7. Ayudas a mujeres víctimas y a huérfanas/os de víctimas de violencia de 
género 

 
Tabla 11. Personas beneficiarias de las ayudas a mujeres víctimas de violencia de género en 

Asturias, y presupuesto total (2019-2021) 
 

VG 2.599 2.553 -1,8% 949

OTROS ASUNTOS 3.112 2.586 -16,9% 1.109

TOTAL 5.711 5.213 -8,7% 2.058

Enero a 
octubre 2020 

Enero a 
octubre 2021

Estado de 
alarma

CAM
Variación 

interanual

2019 2020 2021
Variación 
2019/2020

Mujeres 130 194 49,2%
Huérfanas/os 5 5 0,0%
Total 135 199 47,4%
CANTIDAD (€) 300.000 490.034,83 660.000 63,3%



 
 

13 
 

8. Llamadas al 016 - 016 online. 
 
 

Evolución del número anual de llamadas pertinentes al 016 en Asturias, y en relación con el 
total español, 2008-2020. 

 

 
Fuente: Observatorio Estatal de Violencia de Género, Portal estadístico 

 

El número de llamadas al 016 en Asturias aumentó un 10,8% en 2020 respecto al año anterior, 
pasando de 1.338 a 1.482.  
 
En los tres primeros trimestres de 2021 se habían realizado 1.295 llamadas, lo que supone 
prácticamente el 2% del total de llamadas realizadas en todo el país a esta línea en ese periodo de 
tiempo. 
 
9. Servicio telefónico de atención y protección para víctimas de violencia de género 

(ATENPRO) 
 

El Servicio Estatal Telefónico de Atención y Protección para víctimas de la violencia de género 
(ATENPRO) es una modalidad de servicio que, basándose en tecnología de comunicación telefónica 
móvil y telelocalización, permite el contacto inmediato de las mujeres con un Centro atendido por 
personal especializado ante las eventualidades que les puedan sobrevenir, las 24 horas del día, los 
365 días del año y sea cual sea el lugar en que se encuentren. Las usuarias de este recurso cumplen 
dos requisitos: no convivir con el maltratador y participar en programas de atención especializada 
para víctimas de violencia de género de Asturias. 

El número anual de usuarias activas en este sistema en Asturias ha estado acotado entre las 400 y 
500 desde 2010 a 2016, tras un constante aumento en el periodo 2006-2009. Desde 2017 el número 
de usuarias activas al finalizar el año superan los 500 casos llegando en 2020 a 609 casos. A fecha 
30 de septiembre de 2021, las usuarias activas habían alcanzado las 659. 
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Evolución del número de usuarias activas en el servicio ATENPRO en Asturias, y en relación con 
el total español, 2006-2021 

 
Dato de 2021: fecha de referencia 30/09/2021. 

Fuente: Observatorio Estatal de Violencia de Género, Portal estadístico.  

 
 
 
10. Renta Activa de Inserción. 
 
El Programa de Renta Activa de Inserción (RAI) está gestionado por los Servicios Públicos de Empleo 
Estatales, y tiene por destinataria a población desempleada con especiales necesidades económicas 
y/o especiales dificultades de inserción laboral. Las mujeres víctimas de VG son uno de los colectivos 
que quedan dentro del alcance de aplicación de este programa, de acuerdo con la normativa 
vigente (RD 1369/2006). Los requisitos de inclusión exigen que las mujeres, además de estar 
desempleadas, acrediten su condición de víctimas de VG a través de sentencia judicial (definitiva y 
firme), orden de protección en vigor, medidas cautelares en vigor, o Título Habilitante emitido por 
el Instituto Asturiano de la Mujer y por los Centros Asesores de la Mujer. 
 
En 2020 había 674 mujeres en el programa RAI, un 7,7% menos que en 2019 
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Gráfico 10.  Evolución de las Rentas Activas de Inserción a víctimas de violencia de género (RD 1369/2006) 
en Asturias, 2006-2020 

 
Fuente: Delegación de Gobierno para la Violencia de Género. Portal Estadístico. Elaboración propia. 

 
 

 
11. Centro de Crisis para Víctimas de Agresiones sexuales del Gobierno del 

Principado de Asturias  
  
 El centro de crisis para víctimas de agresiones sexuales del Gobierno de Asturias 

atiende a 203 mujeres en un año 
 El 86% de las mujeres asistidas en el equipamiento son españolas y el 14%, extranjeras 
— El 67,3% de las usuarias con expediente abierto en este servicio han presentado 

denuncias 
 
 
El centro de crisis para víctimas de agresiones sexuales se puso en marcha el 9 de 
noviembre de 2020 y se abrió al público el 25 de noviembre de ese mismo año.  
En su primer año de vida ha atendido a 203 personas: 134 mujeres y 69 familiares. Del total 
de 134 víctimas asistidas, 27 sufrían otras manifestaciones de violencia y fueron derivadas 
a diferentes servicios especializados.  
 
El equipamiento entró en funcionamiento en noviembre de 2020 con el objetivo de ofrecer 
un acompañamiento adaptado a las demandas, necesidades y tiempos de cada usuaria.  
 
Así, en el primer año se han abierto 107 expedientes a mujeres que cumplían criterios de 
intervención en el propio centro de crisis: 84 mayores de edad, con edades comprendidas 
entre los 18 y los 67 años (con una media de 31) y 23 menores (con una media de 15 años). 
De ellas, 64 habían sufrido violencia sexual hace menos de un años y otras 43 en un período 
anterior.  
 
El 86% de las víctimas atendidas son españolas y el 14% tienen otras nacionalidades.  
 



 
 

16 
 

En cuanto a la tipología del delito, se atendieron los siguientes:  
 
Agresión sexual: 70 casos (65%). 
Abuso sexual: 7 casos (7%). 
Abuso sexual en la infancia: 20 casos (19%). 
Acoso sexual: 10 casos (9%).  
 
Por otra parte, 72 de las 107 víctimas que tienen abiertos expedientes en el centro de crisis 
han presentado denuncias por las agresiones sufridas, lo que supone el 67,3% del total.  
 
Las profesionales del centro han atendido a unas 20 personas de media cada mes y la mayor 
parte de las víctimas que acuden acompañadas van con sus madres.   
 
Este equipamiento pionero cuenta con un equipo profesional de seis psicólogas y seis 
abogadas, además de la coordinadora, la abogada Victoria Carbajal.  
El centro está preparado para asistir a mujeres con discapacidad física e intelectual y 
dispone también de un servicio de traducción, tanto para usuarias migrantes como para 
turistas y viajeras que necesiten acceder a este servicio.  
 
En los últimos doce meses, el centro ha atendido consultas de la mayoría de las 
comunidades autónomas que, a partir del próximo año, abrirán instalaciones similares en 
sus territorios. Además, a lo largo de este período, la Dirección General de Igualdad ha 
impulsado acuerdos y protocolos con los colegios de la abogacía de Oviedo y Gijón, los 
colegios de procuradores, los cuerpos y fuerzas de seguridad, los servicios sanitarios y los 
medios de comunicación, para prestar una atención integral a las víctimas y mejorar el 
tratamiento de las agresiones en prensa, radio y televisión. 
 
El centro de crisis ha habilitado el teléfono 677 985 985 para la atención a las víctimas, 
tanto por llamada como por mensajes de texto y  WhatsApp, que está disponible 24 horas, 
todos los días del año.  
 
 

12. Las cifras de la violencia en Asturias, según la Macroencuesta Estatal. 
 
 
El 10 de septiembre de 2020 la Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género hizo públicos 
los resultados de la sexta edición de la Macroencuesta Estatal de Violencia de Género 
correspondiente al año 2019. Es la única estadística oficial que mide la prevalencia de la violencia 
de género en nuestro país y forma parte del Plan Estadístico Nacional. Se realiza desde 1999 con 
una periodicidad de 4 años.  
 
En esta edición la muestra asturiana fue de 443 mujeres de 16 o más años, repartidas por grupos 
de edad de la siguiente manera:  
 

- El 11% tenían entre 16 y 29 años 
- El 21% de 30 a 44 años 
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- El 37% de 45 a 64 años 
- El 31% de 65 y más años. 

 
Los resultados que facilita esta encuesta desagregados por Comunidad Autónoma ofrecen 
porcentajes de prevalencia estimados para cada tipo de violencia sobre el que se indaga en las 
entrevistas. En base a esa prevalencia estimada, se ha calculado cuál sería la población total de 
mujeres de 16 y más años que en Asturias ha sufrido algún tipo de violencia de género1. 
 
Tabla 15. Violencia en la pareja actual o en parejas pasadas, según tipo y periodo temporal. Porcentajes y 

población extrapolada (mujeres asturianas de 16 o más años). 2019 
 

 
Fuente: Macroencuesta Estatal de Violencia de Género 2019. Delegación de Gobierno para la Violencia de Género. Elaboración propia. 

 
 
En cuanto al primer ámbito de violencia de género, el sufrido en el seno de la pareja o por parte de 
una expareja, en Asturias algo más de 1 de cada 4 mujeres mayores de 15 años habrían sufrido 
alguna vez a lo largo de su vida alguno de los tipos de violencia especificados en la encuesta: física 
y/o sexual, psicológica2 y económica3. Estas son 126.309 mujeres. Sólo en el último año esta 
violencia la habrían padecido 36.701 mujeres en Asturias. 
 
El tipo de violencia más frecuente en el seno de las relaciones de pareja es la violencia psicológica 
de control: 111.533 mujeres la habrían padecido alguna vez en su vida, y 23.355 sólo en los 12 
meses previos a la encuesta. Le sigue la violencia psicológica de tipo emocional: una de cada cinco 
asturianas la ha experimentado: 98.187 mujeres. 
 
La violencia física o sexual por parte de la pareja, tiene menor prevalencia: la han sufrido 65.299 
mujeres, el 13,7% del total de mayores de 15 años. 
 
                                                 
1 Se ha tomado como población de referencia la de mujeres de 16 y más años residentes en Asturias, según la 
Estadística del Padrón Continuo a fecha 1 de enero de 2019, datos oficiales de población que publica el INE. A 
esta población de referencia se le han ido aplicando los correspondientes datos de prevalencia (porcentaje 
estimado de mujeres afectadas por cada tipo de violencia, según la Macroencuesta Estatal) 
2 La violencia psicológica es toda conducta intencionada y prolongada en el tiempo, que atenta contra la 
integridad psíquica y emocional de una persona y contra su dignidad como persona, sin que haya intervención 
de contacto físico entre las personas involucradas. Incluye los comportamientos de control y los de abuso 
emocional 
3 Por violencia económica se entiende cualquier conducta que busca controlar a una persona impidiéndole el 
acceso a los recursos económicos de forma que sea totalmente dependiente de la persona agresora a nivel 
económico. Comprende también comportamientos orientados a controlar el ingreso obtenido por la persona que 
sufre esta forma de violencia. 

Emocional

23,4%                                     
111.533

A LO LARGO DE 
LA VIDA

Física y/o sexual Psicológica Violencia total

26,5%                                       
126.309 mujeres

EN LOS 
ÚLTIMOS 12 

MESES

De control

7,7%                               
36.701 mujeres

4,9%                         
23.355

De control

13,7%                                                                                           
65.299 mujeres

20,6%                                         
98.187



 
 

18 
 

 
Tabla 16. Violencia física y sexual fuera de la pareja, según tipo. Porcentajes y población extrapolada 

(mujeres asturianas de 16 o más años). 2019 

 
Fuente: Macroencuesta Estatal de Violencia de Género 2019. Delegación de Gobierno para la Violencia de Género. Elaboración propia. 

 
Fuera del ámbito de la pareja se pregunta en la encuesta por la violencia física y la sexual que han 
vivido las mujeres. Estas violencias pueden haber sido sufridas en el seno de la familia de origen, 
por parte de personas desconocidas, por parte de amigos o conocidos, en el ámbito laboral 
(compañeros de trabajo) o en otros: centro educativo, centros deportivos, etc. En Asturias habría 
15.252 mujeres que han sufrido violencia sexual4 alguna vez en su vida fuera del ámbito de la 
pareja.  
 
La Macroencuesta pregunta en esta edición por vez primera acerca del acoso sexual y del acoso 
reiterado (o stalking).  
 
Tabla 17. Acoso sexual y acoso reiterado. Porcentajes y población extrapolada (mujeres asturianas de 16 

o más años). 2019 
 

 
Fuente: Macroencuesta Estatal de Violencia de Género 2019. Delegación de Gobierno para la Violencia de Género. Elaboración propia. 

 
En Asturias hay 132.505 mujeres que han sufrido alguna vez acoso sexual, entendido éste como 
toda conducta no deseada con una connotación sexual que a las personas entrevistadas les ha 
hecho sentirse ofendidas, humilladas o intimidadas. En el último año esto les habría ocurrido a 
18.589 mujeres de más de 15 años en Asturias.  
 

                                                 
4 La Macroencuesta define este tipo de violencia como todo acto sexual, la tentativa de consumar un acto sexual, 
los comentarios o insinuaciones sexuales no deseados, o las acciones para comercializar o utilizar de cualquier 
otro modo la sexualidad de una persona mediante coacción por otra persona; la coacción abarca el uso de grados 
variables de violencia, la intimidación, la extorsión, las amenazas, o la imposibilidad de dar consentimiento 
(por estado de embriaguez, por estar bajo los efectos de sustancias estupefacientes, por estar dormida o por 
incapacidad mental). 
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El acoso reiterado, entendido como el conjunto de situaciones en la que la misma persona haya 
sido ofensiva o amenazadora de forma repetida hasta el punto de causarle miedo a otra persona 
(en este caso a la mujer), es también muy preocupante: 41.944 mujeres, cerca del 9% de las que 
tienen 16 o más años, ha sufrido acoso reiterado en alguna ocasión a lo largo de su vida. 
 
 
 

Anexo 25N 2021: pornografía, prostitución y trata 

Según los datos del Instituto Nacional de Estadística (INE), el negocio de la prostitución en España 
supone el 0,35% del Producto Interior Bruto (PIB) lo que supone una cifra cercana a los 4.100 
millones de euros.  
 
En cuanto a la pornografía, las TIC han facilitado la extensión de su consumo por la mayor facilidad 
para su acceso. Estas tecnologías facilitan un consumo gratuito y un acceso no siempre intencional 
al mismo, a través del uso de los banners. Según PornHub, uno de los portales gratuitos de porno 
más importantes a nivel mundial y el único que publica informes de actividad, en 2019 recibió 42 
billones de visitas lo que equivale a 115 millones de visitas al día o 80.032 visitas al minuto. España 
ocupaba el puesto número 12 en el ranking de consumo global de pornografía en la red. 
(Pornhubinsights, 2019). 
 
Pornografía y adolescencia. Save the Children publicó en 2020 el Informe (Des)información sexual: 
pornografía y adolescencia  
 

- Los y las adolescentes ven pornografía por primera vez a los 12 años y casi 7 de cada 10 
(el 68,2%) consumen estos contenidos sexuales de forma frecuente (lo han hecho en los 
últimos 30 días). Este consumo se produce en la intimidad (93,9%), a través del teléfono 
móvil, y se centra en contenidos gratuitos online (98,5%), basados de manera mayoritaria 
en la violencia y la desigualdad. 

 
- El 54,1% de los adolescentes, en su mayoría los chicos, cree que la pornografía da ideas 

para sus propias experiencias sexuales y al 54,9% le gustaría poner en práctica lo que ha 
visto. El 47,4% de los adolescentes que ha visto contenido pornográfico ha llevado alguna 
escena a la práctica. No siempre solicitan consentimiento previo a su pareja: el 12,2% de 
los chicos lo ha hecho sin el consentimiento explícito de la pareja y sin que a esta le haya 
parecido bien, frente al 6,3% de las chicas.  

 
- Diferencias de sexo. El 87,5% de los chicos afirma haber visto pornografía alguna vez en su 

vida; este porcentaje desciende al 38,9% en el caso de las chicas. Ellos la ven casi a diario y 
ellas una vez a la semana o al mes. Para ellos, el primer acceso responde a una búsqueda 
activa o una especie de rito de iniciación. Ellas, en cambio, encuentran el contenido 
mucho más de manera accidental, y están más expuestas a recibirlo de personas 
desconocidas. Y mientras ellos lo consumen para satisfacer “necesidades instintivas”, las 
adolescentes lo hacen para aprender qué se espera de ellas.  
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- Violencia, desigualdad y prácticas de riesgo. Entre quienes consumen pornografía con más 
frecuencia, el 36,8% no diferencia entre la ficción de las escenas y sus propias 
experiencias sexuales y el 38% no encuentra en ella desigualdad y premia los vídeos en los 
que existen jerarquías de poder. También destaca que el 27,1% de las chicas ha 
normalizado prácticas de riesgo en las relaciones sexuales como la ausencia de 
preservativo. 

 
Trata y prostitución. 
 
En Europa, según los datos publicados en abril de 2021 en la Estrategia Europea contra la Trata de 
seres humanos, el 60% de la trata de seres humanos se realiza con fines de explotación sexual. 
Dentro de ese porcentaje, el 92% de las víctimas son mujeres y niñas. En el mismo documento se 
señala que los beneficios de la trata de personas en Europa anualmente se estiman en 14 billones 
de euros.  
Según la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) en su informe “Trata de 
personas hacia Europa con fines de Explotación sexual” 
(https://www.unodc.org/documents/publications/TiP_Europe_ES_LORES.pdf), España tiene un 
valor atípico dentro del contexto europeo en porcentaje de hombres que han consumido 
prostitución a lo largo de su vida: 39%, frente al 19% de media en Europa; es decir, la demanda 
en España dobla la media europea.  

 
Asturias. 
 
Los datos más fiables y cercanos para realizar una aproximación a la situación actual en nuestra 
Comunidad Autónoma los constituyen los proporcionados por las entidades especializadas que se 
encuentran trabajando con mujeres en contextos de prostitución y trata en el territorio: Apramp, 
Fundación Amaranta y Médicos del Mundo.  
En 2020, el total de mujeres atendidas por las tres entidades alcanzaban los 1.082 casos. 
 
 
 
 
 
 


